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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
Folio

ANGELA MARIA OSPINA 
ECHEVERRI

RAFAEL CARDONA 
CARDONA

Verbal 17/02/2021Auto declara en firme liquidación de costas
05615400300120190097700

JUNTA FUNDACION 
FUNDIBIAMA

MARCO FIDEL PRADAVerbal 17/02/2021Auto declara en firme liquidación de costas
05615400300120190113800

MARIA FERNANDA 
CADENA CASTRILLON

MARIBEL EUGENIA 
QUINTERO ARBELAEZ

Ejecutivo Singular 17/02/2021Auto decreta embargo
05615400300120200009500

COOPERATIVA BELEN ALEXANDER PRECIADO 
TOBAR

Ejecutivo Singular 17/02/2021
ACEPTA
Auto resuelve sustitución poder

05615400300120200019500

BANCOLOMBIA S.A. CRISTIAN ANDRES 
SUAREZ

Ejecutivo Singular 17/02/2021Auto termina proceso por pago
05615400300120200047400

BBVA COLOMBIA S.A. PROYECTAR ARQ S.A.S.Ejecutivo Singular 17/02/2021
Y  ORDENA  MEDIDA  CAUTELAR
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615400300120200068400

ALVARO DE JESUS LOPEZ 
VASQUEZ

RUBI CIELO ARANGO 
BUITRAGO

Verbal 17/02/2021Auto rechaza demanda
05615400300120200069300

SAMUEL ORTIZ RAMOS INVERSIONES DE ORIENTE 
INVERTIR S.A.S

Verbal 17/02/2021Auto rechaza demanda
05615400300120200071800

LIDERES Y TALENTOS 
OUTSOURCING S.A.S.

HOTEL LAGOON S.A.S.Ejecutivo Singular 17/02/2021Auto niega mandamiento ejecutivo
05615400300120210003800
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Fecha

Auto
Folio

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 18/02/2021 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ

4011



SECRETARIA 

LIQUIDACION  DE COSTAS  

RAD.  2019 00977 

 

 
Agencias en derecho     --------------------- $                        2.725.578.oo 

OTROS GASTOS -----------------------------------$                                   0.oo 

TOTAL ------------------------------------------- $             2.725.578.oo 

 

 

Son $2.725.578.oo,  por no haber más gastos procesales acreditados.  

 

 

Rionegro, Antioquia, 16 de febrero de 2021.       

 

 

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ  

Secretaria  

                    

 

  JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Febrero diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00977 00 

Decisión: Aprueba liquidación de costas 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del art. 366 del Código 

General del Proceso, se APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizada por 

la Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Providencia inserta en estado electrónico 018 de febrero 18 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 78996d15d4dc30d7d94b0de0cda1a0a73624728426aee5fc2173a42b56daaad5 

Documento generado en 17/02/2021 04:13:18 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



SECRETARIA 

LIQUIDACION  DE COSTAS  

RAD.  2019 00977 

 

 
Agencias en derecho     --------------------- $                        2.725.578.oo 

OTROS GASTOS  

Factura 9112129225            -----------------   $                          12.200.oo 

Factura 9122627289       ----------------------- $                          13.000.oo  

TOTAL ------------------------------------------- $             2.750.778.oo 

 

 

Son $2.750.778.oo,  por no haber más gastos procesales acreditados.  

 

 

Rionegro, Antioquia, 16 de febrero de 2021.       

 

 

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ  

Secretaria                      

 

  JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Febrero diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 01138 00 

Decisión: Aprueba liquidación de costas 

   

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del art. 366 del Código 

General del Proceso, se APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizada por 

la Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Providencia inserta en estado electrónico 018 de febrero 18 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ecc9f48c9c4b2b7d000e511159873ca8ae185d9996f18467a584b3a8542c92be 

Documento generado en 17/02/2021 04:13:17 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Febrero diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00195 00 

Decisión: Acepta sustitución del poder  

  

De conformidad con los artículos 73 y 74 del Código General del Proceso, 

se acepta la sustitución que del poder hace el apoderado de la parte 

demandante a favor de la abogada YESICA MARÍA RAMÍREZ QUINTERO 

portadora de la T.P. 302.872 del C.S. de la J., con las mismas facultades. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Providencia inserta en estado electrónico 018 de febrero 18 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7536dcc769687987ef799a0ca0848203c9be5093a397bbbf5f0c8d5eecf8eceb 

Documento generado en 17/02/2021 04:13:20 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Cra. 47 # 60-50 ofi. 204, tel. 5313721, fax: 5625593, Palacio de Justicia José Hernández A. 

Rionegro Ant. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Febrero diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00474 00 

Decisión: Termina proceso por pago 

 

En atención a la anterior solicitud presentada por la apoderada 

judicial de la entidad ejecutante, y de conformidad con el Art. 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

    R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TTERMINAR POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el proceso 

ejecutivo con acción real promovido por BANCOLOMBIA S.A. contra 

los señores CRISTIAN ANDRÉS SUÁREZ y ELIZABETH NARVÁEZ SALAZAR. 

 

SEGUNDO: Se ORDENA la cancelación del gravamen hipotecario 

materia de este asunto y el levantamiento de las medidas de 

embargo y secuestro ordenadas sobre el inmueble con matrícula 

inmobiliaria 020-192697. Líbrense los oficios del caso.  

 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias previa anotación en el 

sistema de gestión judicial correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 018 de febrero 18 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3863b528d204917776a1ceaa0ce5a47729bce62ce7eed0f99de94450b5a7314b 

Documento generado en 17/02/2021 04:13:25 PM 

 



 

Cra. 47 # 60-50 ofi. 204, tel. 5313721, fax: 5625593, Palacio de Justicia José Hernández A. 

Rionegro Ant. 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

  JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Febrero diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00684 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago  

 

Auscultada la demanda y como ahora si cumple los requisitos 

contemplados en los artículos 82 y 424 del Código General del Proceso, 

teniendo en cuanto que las obligaciones contenidas en el título ejecutivo 

aportado son claras, expresas y exigibles, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A. contra el señor JUAN FERNANDO 

OCAMPO ECHAVARRIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

 $16.578.982 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

4509600150610, más los intereses moratorios causados desde el 24 de 

diciembre de 2019 hasta que se extinga la obligación, liquidados a la 

tasa máxima autorizada por la Ley y certificados por la 

Superintendencia Financiera.  

 

 $83.317.208 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

4509600150602, más los intereses moratorios causados desde el 24 de 

diciembre de 2019 hasta que se extinga la obligación, liquidados a la 

tasa máxima autorizada por la Ley y certificados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto personalmente al demandado en los 

términos de los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo dispuesto en el Decreto Extraordinario 806 de 2020, 

previniéndole que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) días para proponer excepciones para lo cual se le hace entrega de 

copia de la demanda y anexos. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado CARLOS ALBERTO LÓPEZ 

ALZATE portador de la T.P. 78.615 del C.S.J. para actuar en representación 

de la parte demandante, en los términos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Providencia inserta en estado electrónico 018 de febrero 18 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f0cfc1c5c781f9f8cf1d109ea27a612c3f0526a7b679fa1f6d6d471824229fc0 

Documento generado en 17/02/2021 04:13:13 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

  JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Febrero diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00693 00 

Decisión: Rechaza demanda  

 

Revisado el escrito en el que la parte demandante pretendió subsanar las 

falencias contenidas en la demanda, advertidas en el proveído admisorio, 

se evidencia que no las satisfizo a plenitud, sin allegar el poder general 

concedido a la señora NORELIA CASTAÑO, en la forma dispuesta en el 

artículo 74 del Código General del proceso, además de no cumplir de 

forma completa los requeridos en los párrafos denominados por el 

apoderado de la parte demandante como 5, 6 y 7. 

 

En este sentido, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se RECHAZA la presente demanda. 

 

Realizadas las anotaciones de rigor archívese el expediente. No hay lugar a 

devolución de demanda y anexos, toda vez que fueron presentados en 

formato digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Providencia inserta en estado electrónico 018 de febrero 18 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 189096f090aa4a516bd79de6850d01dbcc614be8aecd42f39f525c24332f6395 

Documento generado en 17/02/2021 04:13:15 PM 
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  JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Febrero diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00718 00 

Decisión: Rechaza demanda  

 

Revisado el escrito en el que la parte  demandante pretendió subsanar las 

falencias contenidas en la demanda, advertidas en el proveído admisorio, 

se evidencia que no las satisfizo a plenitud, pues si bien afirma haber dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, no allega prueba idónea de dicha afirmación, pues el pantallazo 

aportado no demuestra que se hayan adjuntado al mensaje de datos los 

documentos que deben componer el traslado a la futura contraparte.  

 

En este sentido, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se RECHAZA la presente demanda. 

 

Realizadas las anotaciones de rigor, archívese el expediente. No hay lugar a 

devolución de demanda y anexos, toda vez que fueron presentados en 

formato digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Providencia inserta en estado electrónico 018 de febrero 18 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 88e952647cdc1fefb13fc7402805070e7a22419ea6ecf4348e41ab19f723533b 

Documento generado en 17/02/2021 04:13:23 PM 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Febrero diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00038 00 

Decisión: Niega mandamiento de pago 

  

Del estudio a la demanda se advierte que el título valor aportado como 

base de recaudo (Facturas de Venta Nros. LYT87 y LYT156),   no reúnen el 

requisito exigido por artículo 2°, de la Ley 1231 de 2008, que en su tenor literal 

dispone: “La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en 

los artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o 

las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 2. La 

fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o 

firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la 

presente ley” (negrillas fuera del texto). 

  

Como se puede observar el título aportado a la demanda carece de tal 

exigencia, falencia esta que hace que no pueda ser tenido en cuenta como 

tal, por lo que el Juzgado, 

 

            R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago ejecutivo singular que 

pretende instaurar la sociedad LÍDERES Y TALENTOS OUTSOURCING S.A.S. en 

contra de la sociedad HOTEL LAGOON S.A.S., por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Se ordena la devolución de los anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Se ordena el archivo del proceso.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 018 de febrero 18 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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